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PRECIOS DE SUSGPvIGIOX. 
K n v t l i x cimlied.—Snsc rilfircs forzosos 
— — — — píirlifiilnrrs.... 

1 «•«•'«t. ile reul al mes. 
1 [̂ «•••« — 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 6 de Junio de 1861.=Vis to el espediente 

formado en la Real Audiencia Chancillería de las 
IslaR, íi inocion del Alcalde nn^yor 3.° de esta Ca
pital, y remitido por acuerdo de la misma á resolu
ción de este Gobierno Superior, sobre la manera de 
reinteo-rár á. las partes el importe de los derechosju-
diciales que hayan hecho efectivos por medio de los 
sellos estnblecidos al efecto; estremo qne no se deter
mina en la Real orden de 7 de Setiembre del año 
prócsimo pasado, qut dispone el uso de los espresados 
sellos.=Visto lo manifestado en dicho espediente 
por el Sr. Fiscal de Si M . , acerca de la necesidad 
de dictar reg-las sobre este particular y de la forma 
en que el reintegro pudiera verificarse.=Visto lo 
espnesto por la Intendencia g'erieral.=Se declara 
que 'há lug-ar á verificar el reintég-ro á las partes 
de los derechos judiciales que por medio de los sellos 
referidos ha^an efectivos en los Juzo-ados donde se 
usan, siempre que así lo exijan las providencias de 
los Jueces, que al efecto l ibrarán por sí ó por 
medio de Escribano, pero con su V.0 B.0 á los intere
sados, copia autorizada de las providencias que hayan 
de producir el reintégTO de que se trata, a fin de que 
en su vista puedan verificarlo las oficinas de H a 
cienda y servir en las mismas de just if icai ife.=Co-
muníquese y publíquese. = LEMERY . = Es copia, 
Maura. 2 

SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 
DKJLEGAUA V E HACIENDA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila 13 de Junio de 1861 .=De conformidad 
con lo propuesto por la Inspección g-eneral de fá
bricas de tabacos y la Intendencia g-eneral, se au
toriza que D . Rafael Saenz de Tejada, después de 
posesionarse de su destino propietario de Conta
dor de la fábrica de tabacos de Cavite, continúe 
desempeñando, en comisión, la Inspección de la 
fábrica de Binondo, que le fué conferida por de
creto de esta Superintendencia de Io. de Marzo 
último; y que de la Contadur ía de dicha fabrica 
de Cavite se hag-a cargo el Ayudante Io. del mis
mo establecimiento.=A los efectos correspondien
tes trasládese este decreto al Tribunal de Cuentas 
y á la Intendencia general: publíquese en la G a 
c e t a : dése cuenta al Gobierno de S. M . y verificado 
a r c h í v e s e . = : L E M E R Y . — E s copia. = E 1 Secretario i n 
terino, A * d e C a r e e ? ' . 

Ordtn de la Plaza del 13 al 14 de Junio de 18(51. 

Gefes de dia.—Dentro de la Plaza . K] Sr . Coronel D . Luis Oraá.— 
P a r a Stm Gabriel. E l Teniente Coronel D. Manuel Lorenzo. 

P a r a d a . — L o s cuorpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
fíondíts. ni'ím. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8; Vigilan
cia de compra, primer Escüadron. Oficiales de palrullns, núm. 5. Sar
gento para el paseo de los enjernios, núm. 8. 

Dé orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

mwmm DEL m m w MANILA 
DESDE E l i 1» Ali t a DE J U I V I O D E 1SG1. 

BUQUE ENTRADO. 
De Saigori, vnpor transporte francés Formóza, del porte de'9 cá

nones, su coimuidante M. Jolm Gaby, en 4 dias de navegación, y 

PUNTOS BE SUSGRIGION. 
MA.\II.A.—\mp. ¿iniiros (id l';iis. Chillo ¡lo PA LACIO. lunn. f!. 

E n P R O VÍNCIÁS.—En casa ó?, los CArrcsppnfpJes de dicho periódic 

I i n miinorí 

PKECIOS DE SUSGRIGION. 

S'.n |M-oviii<-ia«...—Suscritores forzosos 
— — — pnrticuiares... 

1 vriit. de real al mes. 
*.* ttt. fritnco deporte. 

conduce de transporte quince individuos de tropa y cuatro practi
cantes: también conduce 2 cañones y un falconete tomados al 
eiVemioo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Capiz, bergantiu-goleta núm. 170 JVlra. S r a , de los Reme

dios, (a) Salvadora; su patrón D. Manuel Calderón. 
Para llocos Sur, id. id. núm. 157 E l Joven, su patrón Apolina-

rio Quisora; y de pasagero D . Francisco Mensayas, Alcalde mayor 
nombrado de aquella provincia. 

Para Zambdanga, id. id. núm. 18 Lueero, su patrón Antero S a n -
ding; y de pasagero D. Joaquin Carreño, oficial cajero de la Ad-
ministVaf.ion dopusitario de Rentas ;de las Islas de Mindanao. 

Para T a a l en Jiatangas, pontin núm. 44 iS'. José, su arráez Justo 
Maracigan. 

Para Caláylayan en Tayabas, pontin núm. 153 S . José (a) 
Triunfo su arráez Modesto Ecsiqniel. 

Para Zambales. p a n í o núm. 487 S. Antonio, su arráez Tranqui
lino Villanueva; y de pasageros . un. cabo primero del Tercio de 'Po
licía do aquella provincia y. seis soldados del mismo que vinieron 
custodiando á siete presos criminales. 

Manila 18 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 

CAPITANIA DEL PIESÍTO DE MANILA Y CAVITE. 
El Ayudante de órdenes que acompañó al Escmo. 

Sr. Comandante general de Marina del Apostadero, 
durante la revista de inspección á las divisiones dol 
mismo, en oficio de 17 de Abril último me dice 
lo siguiente: 

" A nuestra salida del puerto de Cebú por la boca 
del Sur el dia 15 del presente á las cuatro de la 
tarde y con dos horas de rellujo, al pasar este buque 
por el canal que forma el bajo de Lipata con la 
costa al 0. de aquel, y que habia motivo de creer 
limpio tanto porque asi lo representa el plano del 
puerto publicado en el Depósito de Hidrografía en el 
año de 1843, como por creencia general de los prác
ticos, incluso el que dirijía este buque, varamos sobre 
el cantil N . E. de un bajo de coral blanco, cuyas 
situaciones y demás circunstancias acompaño á fin 
de que se sirva V. hacerlas publicar en los periódicos 
de esa Capital y aprovechar la primera ocasión de 
participarlo al Sr. Director del Depósito Hidrográfico; 
sirviéndose V. hacer que en esa dependencia de su 
cargo se anote en todos los ejemplares del plano de 
este puerto que se espendan al público, con arrecio 
al adjunto original, la situación de dicho bajo mientras 
que por aquel Establecimiento no se verifique, siendo 
de advertir que se han dado las órdenes oportunas 
al Capitán de este puerto para que establezca balizas 
sólidas y permanentes en dichos bajos y en el de 
Mandaui en la boca N. E. para evitar que se re
produzca el accidente ocurrido á este buque." 

"Bajo de coral Narvaez, situación de su cantil 
W. E. en las demoras siguientes: 

Castillo de Canit N. 24'> E. 
Torre de S. Nicolás N. U f l K. 
Centro del bajo Lipata S. 60° E." 
Tiene nienos de dos brazas en baja mar, con grupos 

de coral de muy poco fondo,, y la. estension'que lo 
indica en dil ección al S. 0. paralelamente al Lipata.— 
C¿midió _ Mouti ro. 

Lo que de orden del Escmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se inserta en la Gaceta para 
conocimiento de los navegantes. 

Manila 13 de Junio de 1861.—Antonio Ma/jmó. 3 

Secretaría de la Comandancia (jeneral de Marina 

y poder percibir el dinero y efeetbs dejados por el 
citado individuo á su fallecimiento. 

Manila 12 de Junio de 1861.—Él Secretario, S i r ó 

Fernandez. 3 

sslnsstríidíi'H gcíiííiiü de la renta de 
ADUANAS DE FILIPINAS. 

El sábado 15 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en almoneda pú
blica, los instrumentos de música chíniCOs decomisados 
que á continuación se espresan, á los precios que se 
marcan en progresión ascendente. 

36 guitarras, á 1 peso una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 1 peso uno. 

6 flautas de caña, á 4 rs. una. 
Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

El sábado 15 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en subasta pública, 
36 libras de hilo de linó decomisado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2 ps. 4 rs. libra. 

Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

Bajo el tipo en progresión ascendente de los nuevos 
precios que se marcan, se sacará por tercera vez á 
subasta pública en esta Administración, con sujeción 
á Ío dispuesto en el artículo 45 de la instrucción re
glamentaria de esta Renta, la venta de los efectos sin 
conocido dueño que á continuación se espresan; cuyo 
acto tendrá lugar el sábado 15 del actual, de doce á 
dos de la tarde. 

200 libras de camote seco, á 1 peso y 2 rs. pico, 
136 libras de dulce seco, á 3 granos libra. 

Con d es lino á la esportacion. 

239 libras de tabaco de China, á 1 real libra. 
100 tarros de á un cate de vino de China, á 2 

reales uno. 
Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

De doce á dos de la tarde del sábado 15 del actual, 
se venderá en esta Administración en subasta pública, 
una pieza con 24 pañuelos de tafetán decomisados y 
bajo el tipo en progresión ascendente de 18 pesos 
docena. 

Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

D. Martin Balda, apoderado do D. Pedro Juan de 
Tejada, tendrá la bondad de presentarse en esta oficina 
general, de ocho de la mañana á tres de la tarde, á fin 
de enterarle de asuntos que conciernen ásu poderdante. 

Manila 11 de Junio de i S M . = Victoriano Jareno. 0 

ComanJancia general del cuerpo de Carabineros 
ülilll 7 «tí 

D E R E A L H A C I E N D A . 
j 

Dlít , A PltST DKüO TI LfPTNA-S. 

Habiendo fallecido el dia 8 de Abril del año próc
simo pasado á .bordo de la fragata de guerra la Forte 
el individuo de su dotación Eugenio Escubilla, se 
inserta en la Gaceta de esta Capital de orden de 
S. E., á . fin de que sus herederos se presenten en 
esta Secretaría con sus correspondientes justificantes. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 11 del prócsimo Julio, de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de dos pangas 
y dos bancas para el servicio del Besguardo ma
rítimo de la provincia de Albay, con. sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Comandancia Subalterna de Bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 



o 

el dia y hoi-a soñalados, y se adjudicará al que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 10 de Junio de '1861.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 11 del próesimo Julio, de once á una 
de la mañana para adquirir los efectos necesarios 
para las embarcaciones del Resguardo marítimo de 
este Cuerpo, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará d** manifiesto en la Co
mandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de San Fernando; los que quieran prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 10 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Adiiimistnu'ioEi ^esieral de Correos 
D E F I L I P I N A S ^ 

Carlas delcnidas por ¡nsuñcienle franqueo. 
Rfíineros. 

250 D. Manuel Pelayo 
D i a 8 de J u n i o . 

Beserril 
Campos. 

251 » Miguel Méndez Madrid. 
2502 •» Francisco de P. Martos.. i Sevilla. 

de 

253 D.a María Castañeda Puerto Real. 
254 Capitán J. Jarman England. 
255 M. & P. 8c. Ramón V i l a - | pani • 

noba j . 1 
25G D. Francisco Toribio Manila. 
257 Í Francisco de Baz y Fraga. Id . 
258 » Luciano García, 
259 » Juan Siró Gu i l l e rmo . . . . 
260 D.aJuana Ferrér de Pérez. . 
261 » Justina H e r n á n d e z . . . . . 
262 » Alejandra Tang-Jonco.. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

NOTA.̂ —Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de este año, en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 11 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

Eserilmnia de Hacienda de Mamia. 
Por providencia de la Intendencia general de Ejér

cito y Hacienda de Luzon y adyacentes de ocho del 
actual, se cita, llama y emplaza á D. Juan Ibañez, 
1). Felipe Arcos y D. Bernabé Billarin, ó sus he
rederos para que en el término improrrogable de 
nueve dias, se presenten en la oficina del infrascrito, 
situada en el edificio de la Aduana, para enterarles 
de un asunto que les concierne; y si no lo veri
ficasen en el espresado término les parará el per
juicio que haya lugar. 

Manila 11 de Junio de \ Mariano Saló. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 
Se anuncia al púb l i co , que el dia 15 de Junio entrante 

se sub i i s l a rá ante la espresada Jun ta reunida al efecto en 
la In tendencia , á las doce de la m a ñ a n a , el servicio de con
ducciones de tabaco rama desde los d e p ó s i t o s de la D i r e c 
c ión genra l de Colecciones á las f áb r i cas de la Princesa, 
Cavite y c ig i i r r i l los y las parficulns y cortadillas de las 
dos primeras y de la de B i n o n d o á la espresada de cigar
r i l los , bajo el t ipo en cant idad descendente de 900 pesos 
anuales, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera suje
c ión al siguiente pliego de condiciones. 

Los que quieran hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el 
d in , hora y en el lagar designados con el correspondiente 
pliego y en papel competente. 

M a n i l a 14 de M a y o de I S Q l . ^ M a r i a n o S a l ó . O 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección gsneral 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar a p ú b l i c a 
subasta el servicio de conducción de tabaco rama desde 

y los depósitos de la D i r e c c i ó n general de Colecciones á 
las f á b r i c a s de la Princesa , Cavile, y cigarrillos, y 
las part ículas y cortadillas de las dos p i imeras y de 
la de Binondo á la ú l t ima de cigarrillos: 

Bntrsiloctey na aa-uUnijaínq $o oconwu í.r.fciüUA».-^M M.- * 
1. ' E l contratista se ha de obligar á conducir desde 

los d e p ó s i t o s generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualinente necesiten las fa
bricas de la Princesa, Cavite, y c igarr i l los y a d e m á s las par
t í cu l a s y cortadillas de l«s dos primeras y la de Binondo 
á la de cigarr i l los , con ap l i cac ión á 1» m á q u i n a de picar. 

2 . a E l t ipo para hacer postura s e r á el de nuevecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mi tad plata y mi tad 
oro, cuyo pago se l iquid . i rá al contratista por dozavas par
tes todos los meses. 

3. " E l l e r m i n o de la contrata srvra por tres afios & 
contar desde el di i en que se le notifique al reuint.-iule 
el s e iv i r i o á su f-ivor, 

4 . d \ ¡ \ subxst i se a n u n c i a r á con treinta dias de an
t i c ipac ión en la Gaceta oficial, r o n inserc ión del presente 
pl iego. 

5. a L a capacidad para l i r i f a r se ac red i t . i r á a c o m p i -
ñaf tdo.a l pl iego cerrado un documento que jus t i f ique haber 

depositado en el B uico ó en la T e s o r e r í a general de H a 
cienda p ú b l i c a la cantidad de doscientos pesos. 

G." L s poposiciones Se l ia rán á la b;ija en pliego cer
rado con entera sujeción al modelo que se i n s e r t a r á al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

T." Conforme vay.in p r e s e n t á n d o l e los pliegos proce
d e r á el Sr. Presideute á darles el n ú m e r o correlat ivo, ca-
l i f i c -ndo los que deb;in ser admisibles y exi j iendo la r ú 
brica al interesadd en el sobre cerrado del que presento. 

8. a Una vez presentados los pliegos de p ropos ic ión 
no se p o d r á n re t i rar bnjo pretesto a lguno, quedando su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. * Recibidos que sean p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á su apertura en los t é r m i n o s que prescribe la ins t ruc
c ión de veint ic inco de Agosto de m i l ochocientos c i n 
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el actuario de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á favor dttl que 
ofrezca mayor ventaja á la Hac ienda . 

10. Finalizada la subasta .«e s o m e t e r á á la apro
b a c i ó n de la / \ u i o i i d : i d competente, la cual obtenida se 
notiíicMrá al contratista para que se afianze en can l id -d 
de 500 pesos o presente escritura de finca propia l ibre 
de todo gravamen ó de p i r t i ' - uUr de conocido arraigo, 
como fiador renuncie al beneficio de escn<ion y se com
prometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con el fi..do al exacto 
cumpl imien to de cuanto estipule este. 

11 . N o se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n ü observaciones de 
ninguj i g é n e r o relativo al todo 6 á a lguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete h ges t ión de los asuntos de la I L i c i e n d a , salvo el de
recho en su dia á la vía contencioso-r idminislrat iva. 

12. E l Gobierno , sin perjuicio se obliga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo ex i je la conveniencia del servi
cio públ ico , mediante t.-i i a d é i n p i z a c i o ñ á que hubiere lui jar 
conforme á las leyes. = B inondo 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l ü i a z Arenas . 

Art ícu lo adicional. 

N o se e s t e n d e r á consumado el contrato por la Hac ienda 
mientras no recaiga la a p r o b a c i ó n superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial, habiendo llenado 
la formalid ' ides que previene la c o n d i c i ó n 5 como lo acre
dita con el documento que a c o m p ü ñ a , se compromete n 
tomar la contrata de casco ó cascos que se necesiten-
liara la c o n d u c c i ó n del tabuco rama, cortadilhis, y par
t í cu las por el t é r m i n o de tres a ñ o s y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condicione* 
del que se ha enterado á su s a ü s f i cc ion . 

Fecha y firma del i n t e r e s a d o . = E s C O [ ) \ Ú . = M a r i a n o 
S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. Intendente general de esta I s la 
de L u z o n y sus Adyacentes, se avisa al p ú b l i c o que 
el dia 10 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de su mannna 
ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en los Estra
dos de la In tendencia general , se sncara á subasta la 
a d q u i s i c i ó n de varios instrumentos de m a t e m á t i c a s que 
se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Capi ta l , 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á co i i imuac ion . Los que quieren hacer proposiciones las 
p r e s e n t a r á n en papel del sello 3 o en el dia, hora y l u 
gar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 7 de J u m o de 1861 = M a r i a n o S a l ó . 0 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta Con
taduría con arreglo a la instrucción aprobada por S . M . 
en R e a l orden de 25 de Agosto de ]85S, y en cum
plimiento á lo dispuesto por la Intendencia general en 
decreto de 4 de Enero últlnio p a r a contratar en pública 
subasta la adquis ic ión de varios instrumentos de mate
máticas y otros objetos que son necesarios p a r a ampliar 
el estudio de la Topografa y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometría práct ica y dibujo hidrográfico de la E s 
cuela N á u t i c a de esta Capital . 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1 . ' L a Hacienda se propone adqu i r i r los ins t rumen
tos y d e m á s efectos detallados en el c a t á l o g o unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cuanto 
en el misino se indica y con entera su jec ión al pliego 
de condiciones facultativas redactado por el Di rec tor de 
la Escuela N á u t i c a . E l t ipo m á x i m u m de los propios 
se m ni fiesta á c o n t i n u a c i ó n . 

Pesos. 

1 estuche comp'e to de mat m'.ticas de metal 
blanco 60 

1 juego comple to de cuerpos g e o m é t r i c o s en 
su caja 25 

20 jalones ó piquetes de madera de fibradura 
de 1 á 2 i m é t r o s de largo 15 

4 miras de 4 á 5 metros de I rgo , d iv id ido 
en d e c í m e t r o s y c e n t í m e t r o s de modo que 
dichas divisiones pued m percibirse con el 
ausilio de un anteojo a much i distancia. . 3 0 

2 rodetes de cinta m e t á l i c a , para medi r bases, 
de á 10 130 m é t r o s de l ong i t ud . . . 14 

1 cadeneta de alambre grueso ce l a tón , de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de l o n g i 
t u d con sus agujeros 3 

1 t e l é m e t r o 6 es t ad ía con su correspondiente 
regla graduada 30 

3 plomadas de cobre 3 
1 nivel graduado de a lbañ i l con t r í p o d e . . 10 
1 i d . de anteojo telemetro de 31 c e n t í m e t r o s 

Pesos. 

de largo, con plata forma de 3 torni l los 
y t r í p o d e . 7 2 
i d . de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja 18 
p a n t ó m e t r a ó escuadra con b rú ju l a , dos n ive
les y juego de nuez en su caja. . x . . 2 0 
escuadra perfjBccionadu de agrimensor, oe 
las mas modernas. . . , 2 0 
plancheta de Ertel V . Sohn,con r n o v i m i e n í o s 
lentos y aderados, alidada de anteojo, b r ú 
j u l a , t r í p o d e , escuadra de ref lexión, escala 
graduada &,c 50 
i d . con marco graduado de madera, m o v i 
mientos lentos y acelerados, alidada y p í n u 
las de bronce, b rú ju la n ivel y t r í p o d e . . 25 
teodol i to de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. . . 2 8 0 
sextante «le 10 ó 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y d e m á s circuns
tancias «leí anterior 100 
s e m i c í r c u l o de ref lexión de douglas de poco 
radio. . T . . ;\ . ; ] ^ . ; ' , .. 2 0 , 
b rú ju la do K iter con mov imien to hor izon
tal y t r í p o d e 25 
i d . de bolt i i lo de M r . Gonl ie r . . . . 15 
instrumento de M r . Groctacres para medi r 
distancias inacsesibles 2 0 
traspotador, de c í r c u l o entero, con nonio 
de T r o n g t o n Ó¿c. Sinsm.5 16 
horizonte art i í íci d en cristal regio natura l 
de 8 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o niou tado en 
cobre, con tres torni l los, n ivel y caja. . 20 
b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados. . 25 
i d . A n e r o i d e 14 
pantagrafo de meta l , de 4 reghs de M . 
Paovlowiez • . . 4 0 
j u e g o completo de muestras para el dibujo 
topográ f i co de pluma 25 
"lente de mucho amento, para contar la g ra 
d u a c i ó n de los g e n i ó m e t r o s 5 
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2. " L a Hacie ula pnra abr i r postura en el servicio de 
que se trata fija el t ipo de m i l pesos oro á que ascienda 
la r e l a c i ó n aval rada de la c o n d i c i ó n anterior. 

3. rt L a Hacienda a d m i t i r á del contratista los ins t ru
mentos y d e m á s efectos menci nados siempre que lo 
determine as í la cal i f icación del previo reconocimiento 
(pie d e b e r á tener lugar al efecto. 

4 . a L a Hac ienda tan luego como se declaren de recibo 
s e g ú n la c o n d i c i ó n anterior los instrumentos y d e m á s , 
sa t i s fa rá al Contrat is ta la cant idad en que hubiese es
t ipulado el remate. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista aprobada que sea e i su favor la 
subasta, para « levar la a contra to púb l ico p r e s e n t a r á la 
fianza de cuatrocientos pesos en m e t á l i c o ó g a r a n t í a en 
f ' i rma por persona 6 casa de conocido arraigo á satis-
f i c c i o n y bajo la responsaidlidad d é l a Junta de Comercio , 
en la que por medio de escriura se obl igue de m a n c o m ú n 
é i n s ó l i d u m á cuanto estipule el fiado. 

6. " E l contratista d e b e r á presentar los in i rumentos 
de que se trata para su reconocimienio dentro del t é r 
mino de diez meses, contantes desde el d ia en que se 
le notif ique la a p r o b a c i ó n del remate á su favor. 

7 . " E l contratista g a r a n t i z a r á el uno de dichos ins
t rumentos por el t é r m i n o de un a ñ o , siendo de cuenta 
suya la r e p a r a c i ó n de los defectos que en cualquiera de 
ellos se notasen en el plazo espres ido . 

8. a E l contratista satisf .ra los gastos del o torgamiento 
de la escritura de las copias y de los testimonios que 
sean necesarioa sacar del espediente, así como cuantos 
o r ig inen dichos instrumentos y d e m á s hasta penerlos en 
la Escuela de N a ú t i c a . 

9. " E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
a ñ o fijado en la c o n d i c i ó n 7.a, no p o d r á retirar 6 can
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumpl imien to durante dicho plazo del c o m 
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 

10. E l contratista i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n p 
espresado en la cond ic ión G." no presenta los efectos para 
su reconocimiento, en este caso y n<» just i f icando el mo
t ivo de fuerza mayor que lo hubiese impedido , se ad
q u i r i r á n por A d m i n i s t r a c i ó n ó costa suya y con cargo 
á la fianza de que trata la c o n d i c i ó n 9.a el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda . 

1 1 . E l acto de la subasta de este servicio t e n d r á 
lugar el dia de del presente a ñ o ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capi ta l . 

12. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo admisibles aquellas que se ver i f iquen de o t ro 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia pi tc isa exibir un documento que acredite 
haber depositado en el B a n c o F i l i p i n o ó en la Teso
r e r í a general de Hacienda púb l i ca la cantidad de cieii 
pesos. L i cualidad de chino, mestizo ó estrangero do
mici l iado, no escluye el derecho de l ic i tar en esta subasta. 

14. L a contrata se a d j u d i c a r á al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad s e ñ dada por t ipo . 

15. Conforme se vayan presentando los pliegos que 
espresa la cond ic ión 11 se Ies d a r á por el Sr. Presi-
sidente n ú m e r o correlativo, desechando los que no vayan 
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a c o m p a í k d o s del docnmemo de d e p ó s i t o de que habla 
la c o n d i c i ó n 12 y exij iendo al ¡ n t e i e s a d o la r ú b r i c a en 
el sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

16. U n a vez presentiidos los pliegos de p ropos i c ión 
no p o d r á n retirarse b»Jo pretesto a lguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a l g ú n 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de su p ropos i c ión , p e r d e r á la cantidad depositada. 

17. N i n g ú n derecho se a d q u i r i r á el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su favor y se escriture; ni se rá admitida r e c l a m a c i ó n 
ú o b s e r v a c i ó n alguna rehitiva al todo ó parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda , 
d e s p u é s de celebrado el remate, s-dva empero la via con
tencioso adminis t ra t iva establecida por el art iculo 121 de 
la -Real C é d u l a de 30 de Enero de 18.55. 

18 . Recibidas las proposiciones en los t é r m i n o s es
presados el Sr. Presidente p r o c e d e r á á su apertura á los 
diez minutos de presentadas, sin que con posterioridad á 
este acto se pueda admi t i r n inguna prop- sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas vén ta josas , s é a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que fijuá el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se a d j u d i c a r á el remate 
ai que la mejore; mas si no quisiera mejorarla n inguno 
de los que hicieron y transcurriese el t é r m i n o que se 

"Lubiese fijado p a n la l ic i tación verbal la a d j u d i c a c i ó n 
r e c a e r á en f. ivor de aquel de dichos autores, cuyo pl iego 
tenga el numero ord i íml menor. 

2 0 . Final izada dicha subasta el Sr. Presidente ex i -
j i r á del rematante, endose á favor de la Hac ienda el do
cumento de d e p ó s i t o para l ic i tar , el cual no se cance
la rá hasta tanto que se apruebe y en tal v i r t u d quede 
escriturado el contrato á sa t i s facc ión de la Intendencia 
general con la g a r a n t í a de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la c o n d i c i ó n 7.a Los d e m á s documentos de 
d e p ó s i t o s e r á n devueltos á los respectivos interesados 
sin d e m o r a . 

2 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Jun ta y en tal 
estado, unida al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarhi , 
la cual no p o d r á demorar su sanc ión , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso cont rar io . 

2 2 . Con la misma pront i tud y previa la forma-
lizacion de escritura que se u n i r á ai espediente, e s p e d i r á 
la In tenden ia un despacho al contratista del que t o m a r á 
r a z ó n esta Contaduria y este se rá el t í t u l o en v i r t u d del 
cual entra el contratista en ejercicio de la contrata . 

2 3 . Cumpl idas estas furmalidades el espediente pa
s a r á á la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto í n t e r i n dure la ges t ión de la c o n t r a í a ; 

.concluida la cual y declarada en solvencia, se a r c h i v a r á 
donde corresponda. 

2 4 . L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de un servicio c o n 
sumado por contrata corresponde á la autor idad que antes 
lo hubiese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la oficina gestora. Esta; d e c l a r a c i ó n lleva consigo 
la siguiente espedicion de ordenes para la c a n c e l a c i ó n 
de najnzj y d e m á s compromisos contraidos. 

C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda . M a n i l a 
3 1 de M a y o de I S 6 \ . = Ormaechea. 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta n ú n . de de habiendo llenado 
las formalidades que previene la cond ic ión del pl iego 
de las administrat ivas, se compromete á tomar la con
trata de a d q u i s i c i ó n de los instrumentos de m a t e m á t i c a s 
y d e m á s objetos que necesita la Escuela N á u t i c a de esta 
Capi ta l | or los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia.^=x¥". S a / ó . 0 

P o r decreto del Sr. Intendente general , se avisa a l 
| úb l i co que el dia 14 de Junio p r ó e s i m o , á las doí ,e de su 
m a ñ a n a ante la es resada Junta que se r e u n i r á en los es
trados de la Intendencia general, se s a c a r á á subasta la 
contrata de suministro de i a el (le Ch ina que necesiten 
las fábr icas de i uros y cigarr i l los , bajo el t ipo en pro
g r e s i ó n descendente de ve in t i t r é s i esos tres cent, ¡.or 
cada pico, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieran hacer ¡.ro-
I osiciones las p r e s e n t a r á n en pa je l competente en el 
dia, hora y lugar arriba desiirnado para su remate. 

M a n i l a 24 de M a y o de \ 8 6 l .== Mariano S a l ó . 0 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspecc ión general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar á púb l i ca subasta 
el surtido de papel de China; que necesiten las f á b r i c a s de 
puros y cigarrillos con arreglo a lo dispuesto por la I n 
tendencia general, en decreto de 23 de los corrientes. 

I.0 L a contrata del surt ido de papel de China para 
Ins f >bricai de puros y cigarr i l los , se rá | or el t é r m i n o de 
tres a ñ o s contados desde la fecha en que e l contratista 
verifique la primera in l rodupeion . 

2. ° Cada pico d e b e r á constar de ochenta valones y doce 
manillas, el valon de veinte y cuatro de estas y c a d a ina-
ni l la de seis pliegos ó sean once m i l quinientos noventa 
y dos pliegos pico. 

3. ° L a calidad y dimensiones del papel se rá en un 
todo igual á la muestra que se a c o m p a ñ a firmada por 
los Gefes de labores, la cual s e r á rubricada por los Sres. 
Presidentes y vocales de la Jun ta de almonedas en el acto 
del r e ñ í a t e , así como t a m b i é n por el Escribano y rema
tante c o n s e r v á n d o s e dicha muestra en la I n s p e c c i ó n ge
neral para resolver cualquiera duda que ocurra én las en
tregas de este a r t í c u l o . 

4. ° E l papel que en un todo no sea igual á la muestra 
que se espresa en la anterior c o n d i c i ó n ó quu estuviese 
injur iado, manchado, or i l lado ú roto, s e r á rechazado por i n ú 
t i l a l menos que aun cuando no se considere aprovechable 
para la fabrica de c igarr i l los , pueda d á r s e l e ap l i c ac ión en 
la de puros, en cuyo caso p r é v i a jus t i f icac ión de tener 
ap l i c ac ión , le se rá admi t ido con la rebaja de una cuarta 
parte del precio en que se remate cada p ico . 

5. " E l n ú m e r o de picos de papel que el contratista 
debe in t roduc i r cada a ñ o , se rá de tres m i l el m í n i m u n , 
á cuatro m i l el m á x i m u n y se ob l iga rá á ponerlos en 
los Almacenes del d e p ó s i t o general de labores que de
signe la I n s p e c c i ó n general al fiinal de cada t r imestre 
por partidas parciales de Setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al m i n í m u n ; teniendo siempre 
un repuesto en su poder de este a r t í c u l o de ochocientos 
cincuenta picos, por si á la renta le fuere de urgencia 
pedirlos en cualquiera é p o c a para cubrir las necesidades 
del servicio. 

6. ° E l repuesto de que trata la precedente c o n d i c i ó n 
se rá v ig i l ado | or la I n s p e c c i ó n general ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
aquel, se le i m p o n d r á la mul ta de m i l doscientos pesos 
sin perjuicio de exigi r le lo reponga en el improrrogable 
t é r m i n o de veint icinco dias, y si á pesar de esto, no lo 
hubiese verificado; la A d m i n i s t r a c i ó n p r o c e d e r á á ejecu
tar lo por cuenta del contratista. 

7. ° Si el contratista deja de in t roduc i r al final de 
eada trimestre los setecientos cincuenta picos citados en 
la c o n d i c i ó n quinta y d á lugar á que esta I n s p e c c i ó n ge
neral se vea obligada á comprar lo de particulares á mayor 
precio, y en mayor cantidad por diferencia de medida 
ú otras causas, s e r á respons ible al pago de su impor te 
aunque é s t e exeda del precio contratado. 

8. " S i por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior c o n d i c i ó n , no se encontrase suficiente papel 
de China , esta I n s p e c c i ó n lo a d q u i r i r á del de Eu ropa , 
y el contratista e s t a r á sujeto al mismo g r a v á m e n , sin 
que en sy favor pueda alegar ignorancia en cualquiera, 
de los dos casos que se ci tan en esta y en la s é p t i m a 
c o n d i c i ó n . 

9. ° Para gobierno del contratista se le e n t r e g a r á tes
t i m o n i o í n t e g r o do la contrata, y una mani l la del papel 
que sirva de muestra con las mismas firmas y r ú b r i c a s 
que la que debe quedar en la I n s p e c c i ó n general de la
bores, á fin de evitar dudas y reclamaciones que tiendan 
á e lud i r el compromiso. 

10. Verificada la i n t r o d u c c i ó n en el d e p ó s i t o de la 
I n s p e c c i ó n general , de los setecientos cincuenta picos de 
papel al final de cada tr imestre; se p r o c e d e r á con toda es
crupulosidad á su recuento y reconocimiento por uno 

"de los aforadores de fábr icas que designe esta I n s p e c c i ó n 
y por el Inspector de cigaril los, y mientras se verifica 
esta o p e r a c i ó n no se a d e l a n t a r á cantidad alguna. 

1 1 . La Hacienda se obliga á satisfacer el total i m 
porte de l papel que haya in t roduc ido e l contr . t i s ta , 
cuando el ayudante del d e p ó s i t o en u n i ó n con el I n 
terventor haya dado por recibido aquel, se espida el do
cumento de cargo y forme la Contaduria la l iqu idac ión 
respectiva, cuyas dos operaciones p r o c u r a r á esta Inspec
c ión se efecticen en los quince dias primeros del mes si
guien te en que hubiese entregado el contratista el papel 
ó antes si fuera posible. 

12. E l t ipo para abrir postura en cantid d descen
dente s e r á el de ve in t i t r é s pesos tres c é n t . precio que 
fija el Sr. C ó n s u l e s p a ñ o l en E m n y . 

13. Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado 
con entera sujeción al modelo que se inserta al final, no 
siendo admisibles aquellos que no se hallen arreglados 
al espresado modelo. 

14. Es indespcnsable para acreditar la capacidad del 
l ici tador a c o m p a ñ a r al pliego cerrado documento que 
acredite haber depositado en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o 
ó T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , la cantidad de 
cuatro mi l pesos ó fiador de conocido an ra igo que se com
prometa á afianzarle por igual suma. 

1-5. Cimforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados plie
gos p r o c e d e r á el Sr. Pre- idente el n ú m e r o eo r r é l a t i yo , 
calificando los admisib es y ex ig iendo al interesado la r ú 
brica en el sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

16. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
de p r o p o s i c i ó n no p o d r á n re t i ra r le b a j o pretesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos a l escrutinio. 

17. A los diez minutos de haber recibido todos los 
pliegos, el Sr. Presidente p r o c e d e r á á la apertura de los 
mismos en los t é r m i n o s prevenidos en la instruccj¿>n 
aprob .da por S. M . en Real órdei i de 25 de Agosto de 
1358, t o r n á n d o s e nota por el actuario de la . ^ " t a y ad

j u d i c á n d o s e en el acto del remate á f avo^^e l que ofrecía 
mayores ventaj is á la Hacienda púK''Ca, y si resultasen 
dos ó mas proposiciones empatadas las s o r t e a r á el Sr. 
Presidente por el m é t o d o q u e s e a mas conveniente y sen
c i l l o , a d j u d i c á n d o s e el ¡pp****® favorecido por la suerte. 

18. Para que t ^ ' g a efecto la contrata se s o m e t e r á el 
remate á la ap r«üac ion correspondiente, la cual obtenida 
se notifica»-^ al contratista para que a f i a n z á n d o s e en can
t idad de ocho m i l pesos para g a r a n t í a y cumpl imien to de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y ret ire el 
d e p ó s i t o . 

19. Los gastos que se or iginen en el o torgamiento 
de la escritura, sus copias y d e m á s s e r á n de cuenta del 
rematante. 

2 0 . Se a d m i t i r á como fianza el d e p ó s i t o en dinero la 
g a r a n t í a de la Sociedad F i l ip ina la de fincas l ibre de todo 
g r a v á m e n y la de otro cualquiera par t icular de conocido 
arraigo que renuncien el beneficio de escusion y se com
prometan de m a n c o m ú n é insó l idum con el fi^do al ex teto 
cumpl imien to de cuanto estipu'e. 

2 1 . N o se a d m i t i r á n reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir el 
todo ó cualquiera de sus c l á u s u l a s . Las que ocurran des
p u é s de celebrado el remate, se h a r á n ante la Junta con-
su t iva en los t é r m i n o s que prescribe la ley. 

22 . S i el c in t rn t i s ta faltase al cumpl imien to de lo 
estipulado p r o c e d e r á la Admin i s t r ac ión" á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fiador, haciendo 
uso de l i fianza en g a r a n t í a y al embargo de bienes 
suficientes, sin perjuicio de exigi r le los d a ñ o s y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen or iginado y con ar
reglo á lo prevenido en la in s t rucc ión ya citada de 
vent ic inco de Agosto de m i l ochocientos cincuenta y ocho. 

2 3 . Queda obl igado e l contratista á in t roduc i r en e l 
d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n general dentro d é l o s quince 
d ías antes del veinte y seis de Jun io del presente a ñ o 
que finaliza la actual contrata; los setecientos cincuenta 
picos de papel correspondientes á ía primera i n t r o d u c c i ó n 
deque habla la cond ic ión p r imera . 

24. E l gobierno sin perjuicio se obliga ejercitar su 
derecho de rescisión si lo exige la conveniencia del servicia 
púb l ico mediante la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

B inondo 30 de A b r i l de IS61 .*= R a f a e l Z a r a g o z a . = A n -
tonio de L a r a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta n ú m . 90 habiendo l enado las formalidades que 
previene la cond ic ión 14 s e g ú n ei documento que a c o m 
p a ñ a , se compromete á tomar la centrara de sur t i r á 
las f áb r i cas de puros y c igarr i l los del papel de Ch ina 
que necesiten, por el t é r m i n o de tres a ñ o s al precio da 

picos s u j e t á n d o s e á todas las condiciones del pl iega 
de que se ha enterado á su satisf .cc ion. 

M a n i l a de de 1861 . 
F i r m a del interesado. 

Es cop ia .= .Sf . S a l ó . O 

P o r providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á sol ici tud d é l o s interesados, se v e n d e r á en subasta p ú b ica 
la barca llamada Iba, que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Z unbales, bajo el t i po de treinta m i l pesos, en 
los dias 4 y 5 de Ju l io entrante, en el p r imero se a d m i t i r á n 
las proposiciones que se hicieren y en el ú l t i m o se r e c a a t a r á 
al mejor postor de diez á doce de la m a ñ a n a en los estra
dos del Juzga-io, cuyo inventar io de los enseres de dicho 
buque y d e m á s noticias, se hallan de manifiesto en la Es
c r i b a n í a del que suscribe para los que quieran enterarse. 

B i n o n d o , arrabal de M a n i l a 8 de Junio de 1 8 6 1 . — 
E d u a r d o Olgado. 

• 

Por providencia de! Sr . Alcalde mayor 2.° de e s t i p ro
vincia , y á sol ici tud de los herederos del finado D . A n t o n i o 
Rocha, se v e n d e r á en subasta p ú b l i c a la casa situada en la 
calle de D a v i d n ú m . 4 que hoy ocupa D . Jorge W a n P o -
lanen Pe te l l , edificada en solar propio, bajo el t ipo de diez 
y S'is mi l pesos, cuya finca, reconoce el gravamen de 
siete mi l pesos, en favor de Obras pías al i n t e r é s de un seis 
por ciento anual: en los Hias 26, 27 y 28 del actual, en los 
dos primeros, se a d m i t i r á n las proposiciones que se hicieren, 
y en el ú l t i m o , se r e m a t a r á al mejor postor, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en los estrados del Juzgado. 

B i n o n d o , arrabal ¿de M a n i l a 7 de Juniod de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. * 2 

Por providencia del Juzgado t é r c é r o de esta provincia 
dictada en seis de l actual; se anuncia al púb l i co que en los 
dias ocho, nueve y diez de Ju l io p r ó e s i m o y en los estrados 
del Juzgado; se s a c a r á n á públ ica subasta varios muebles y 
una casa de c a ñ a y ñ ipa con su solar en que e s t á edificada, 
que mide de frente siete brazas y veinte de fondo, sita en 
la calle de l Teatro del barrio de Sapa en T o n d o : dichos 
bienes muebles, se r e m a t a r á n en los dos primeros dias y en 
el tercero la casa, y sus a v a l ú o s y d e m á s condiciones se 
h a l l a r á n desde esta fecha de manifiesto en la E s c r i b a n í a 
del que suscribe. Of ic io de m i cargo á 7 Junio de 1 8 6 1 . — 
Jaime Pvjades. 0 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—'"ohtinúan ea el cultiro de las tierri.8 de esta provincia, 

los habitantes de la misma para las siembras de palay y caña-dulces; 
parle de este últ imo ya se hallan plantadas. La del maíz se están co
sechando y en estado mediano. 

Obras públicas — Continúan los trabajos déla Casa-Tribunal de 
esta cabecera, cuyas paredes del segundo cuerpo se hajlan próesimas á 
concluir y en la colocación de algunas maderas en en el techado. En 
el de Sto. Tomás se es tán concluyendo de levantar los paredes del p r i 
mer cuerpo de la Casa-Tribunal. En el de Arayat se está trabajando 
en los cimientos del nuevo Tribunal. Los pueblos de Macabebe y Apalit" 
continúan en el ensanche de la calzada que los pone en comunicación 
y ha concluido un trayecto de cuarenta brazas de lar-ío. Los de Sexmoan, 
y Lubao han finalizado el ierrapleri de la calzada que los pone en co
municación. Los de 8an Simón cont inúan en el ensanche de la cal
zada que dirige al Tiaong y en estado de concluir. En la jarisdiccion 
de Mabalacut se lia concluido al puente de madera y caña de que se 
tiene fiado parte en las anteriores. Los demás pueblos en la conserva
ción de los suyos respectivos. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera; se observan los siguiente: 
Arroz, 2 ps. 6 2i8 cént . cavan: palay, 1 peso id . ; azúcar , 3 ps. 

75 cént . pilón; añil, 5 ps. tinaja. 
Bacol >r JO de Junio de 1861. = EI Alcalde mayor, José AI. de Barrasa 
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Gobierno M. y P. de Pollok, 
Novedade» desde d 17 de Marzo iUtimo hasta hoy dia de la fecha. 

Salud pública Sin novedad. 
Cusecluis.—El arroz, calé y cacao acaban dv. coseeliarse con muclia abun

dancia. 
Obras públicas.— Los polistas de este pueblo se hallan en la actualidad 

tripulando dos gubanes en la espedicion de Mindanao, y por consiguiente 
se halla paralizada la calzada que principia desde la calle de la Princts.i 
á la que dirije al fuerte y á la marina. 

Precios corrientes en este establecimiento. 
Arroz, 1 peso 02 4(8 cent, cavan; balate, 12 ps. pico; café, 7 ps. 87 4[8 

cént , i d . , cacao, 25 pe. cavan; cera, 62 ps. pico; carey, 5 ps. cate. 

molimiento marítimo del puerto de Pollok. 
BUQUES ENTRADOS. 

JJin 19 de Marzo. 
De Zamboanga, vapor Elcanp. 

J)¡a 24 de Marzo-
De Manila, goleta Lrtsit'año, con comestibles de Europa. 

V i a -¿8 de Marzo. 
De Zamboania, goleta Ntra. S r a del Carmen, en lastre. 

D í a 31 de Marzo. 
De Zamboanga, vapor JS'/crtTío. 

D i a 6 de, Abri l . 
Do Zamboanga, vapor Elcano. 

D i a 9 de Abril . 
De Zamboanga, goleta San Vicente, con cerdos. 

Din 12 de Abri l . 
De Ziirnboanga, vapor Elcano. 

Diá 20 de Abri l . 
De Zamboanga, goleta Bella Fortuna, con efectos de Europa. 

DÍA 28 de Abri l . 
De Zaniboan^a, vapor Narvaez. 
De i<l., vapor Animosa. 
De id . , vapor cañonero n ú m . 2. 

Dia 29 de Abril . 
De Zamboanga, goleta Spion, con efectos de Europa. 

. ', D ia 30 de Abril . I 
De I.apirauan, goleta •S' Vicente, Con cerdos, 

D i a 5 de Muya. 
De Zamboanga, goleta Esperanza, con comestibles de Europa. 

Dia IS de Mayo. 
De Zamboanga, goleta Bella Furtuna, con efectos de Europa. 

BUQUES SALIDOS. 
i>¿tt 2 j de Marzo. 

Para Davao, vapor Elcano. 
D i a 27 de Marzo. 

Para Davao, goleta Lusitano, con oomestiides de Europa. 
Din 1.9 de Abril . 

Para Zamboanga, vapor Elcano. 
D i a 5 de Abril. 

Para Zamboanga, goleta Ntra. Sra . del Cuz-men, con efectos de Europa 
Dia 6 de Abri l . 

Para Zamboanga, vapor Elcano. 
D i a 11 de Abril. 

Para Lupirauan, goleta S. Vicente, en lastre. 
Dia 15 da Abril. 

Para Zamboanga, vapor Elcano. 
Din 25 de Abril. 

Para Zamboiínga, Bel la Fortuna, con varios efectos. 
D i a 3 de Mayo. 

Para Zamboanga, vapor Narvaez. 
Dia 12 de Mayo. 

Para Zamboanga, goleta Spion, con varios efectos. 
D i a 19 tle Mayo. 

Para Zamboanga, Kolcta Soledad, con varios efectos. 
Para La^iirauan, id . S. i'lcrate, eíi laslrp. 
Pollok 19 de Mayo de l 8 ü I . ~ E l Gobernador M . y P., José Vitela. 

Provincia de Míndoro. 
Novedades desde el dia 29 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siauen las labores agrícolas y la preparación de las tierras 

cuya siembra se verifica en Junio y Julio. 
Obras públicas.—En Calapan, escuela-pía, calzadas, composición dej 

lecho del puente, y reparación del cementerio. 
En Boac, escuela-pía, tribunal y conclusión de un puente de madera en 

el camino que conduce al pueblo de Mosiposí. 
En Santa Cruz empieza la construcción de la Casa-Tribunal. 
En Luban continúa las obras de la Casa-Tribunal, camposanto y cal

zadas. 
Kn Nanjan, ialesia. 
En Puerto Galera, reparación de la iglesia. 

Precios corrientes en la isla de Mnrinduque al cual se arreglan los demás 
de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abacá, 4 ps. óü céut . pico; aceite, S7/1 cént- ganta; amrb, 2 ps. 
75 cént . pico; palay, 1 peso cén t . cavan; cacao, 37 p». id ; i-era, 6;» 
pesos quintal; brea, 18 cént . arroba; bejnecs, 1 peso mi l . 

Mo>imiento marítimo del puerto de Galapau. 

BUQUES ENTRADOS. 
Din I . " de Juuin. 

De Boac, pailebot n ú m . 5-2 S. F / m i í e , con abacá. 
D i a 2 </e Junio-

De Manila, pailebot nüm. 64 Ntra. Sra. de la Soledad, en lastre. 
Din 4 de Junio. 

De Tayabas, goleta n ú m . 188 Ntra. Sra. Reina de los Angeles, en lastre. 
De Manila, berguntin-gok'ta núm. 77 Pelayo, con tabaco de la Real 

Hacientia . 
D í a 5 de Jumo. 

De Manila, goleta n ú m . >22 Ntra. Sra. dil Rosario, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia I .e de Junio. 

Para Manila, pailebot n ú m . 52 S Vicente, eon abacá. 
D i a 4 de Junio-

Para Marinduque, goleta núm, 188 Ntra. Sra. Reina de los Angeles, en 
lastre. 

Para Batangas, bergantín-goleta n ú m . 77 Pelayo, con tabaco de la Real 
Hacienda. 

Calupan 5 de Junio de 1801.—Liborio de Ramery 

Gobierno M. y P. del 6 ° distrito. 
Nocedade.i desde el dia 30 de Abril a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 

Obras públicas.—Se cont inúa con los polistas la conclusión de la 
iglesia, pues tanto loa seis presidarios destinados á la obra, como todos 
los demás destinados á los desmontes, y á la fortificación están todo 
este mes ocupados en las canras y descargas de carbón. 

Precios corrientes.—En este establecimiento no son fijos varian según 
la mas ó menos abundancia que hay. 

SIoYimiento marítimo del puerto de Isabela. 

BUQUES ENTRADOS. 
Din 4 de Mayo. 

De Mindanao, corbeta Narvaez-, conduciendo al Escmo. Sr. Comandante 
general del apostadero. 

De id , fragata rusa Kasnn, con carbón. 
D i a (i de Ala yo. * 

De Zamboanga, vapor de guerra Elcano. 

BUQUE SALIDO. 
D i a 4 de Muyo. 

Para Manila, corbeta Narvaez, conduciendo al Escmo* Sr. Coman
dante general de Marina. 

Isabela de Basilan 19 de Mayo de 1861.— Cayetano Angeles. 

P m incia de Camarines Sur. 
Novedades desde el 30 del anterior a l de la fechm. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Regular. 

Obras públicas—Sigue continuando con actividad el trabajo del ca-
mino de Fasacao y el de Pacol. 

Precios corrientes en esta cabecera y sn los tres partidos de esta pro, 
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 2 p«. 50 cén t . pico; azúcar de id . , 12 ps. OQ 
cént . id . ; arroz de id . , 2 ps. 12 cént . cavan; trigo de i d . , 11 pg. pico; abacá 
del partido del Vico!, 2 ps. 50 cén t . pico; arroz de id . , 1 peso 87 cém. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént . pico; arroz d* 
¡d., 1 peso 46 cént . cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 p». ñu 
cént . pico; arroz de i d . , 2 ps. 50 cént . cavan. 

UoYimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 3 de Junio. 

De Pasacao, goleta Trujano: al puerto de Cubuiao. 
De Manila, id . Carinencita: al id . de Pasacao. 

BUQUE SALIDO. 
D i a 5 de Mayo. • 

Para Lagonoy, Carmencita, para recibir carga: del puerto de Pasacao, 
Nueva Cáceres 6 de Junio de 1861.—Torres y Busquet. 

• 

CONSULADO DE ESPAÑA EN S1NGAP0RE. 

P R E C I O S C O R R I E N T E S . 

COMERCIO DE 1 M PO K T A T I O N . 

A R T U T I . O S . 

Anclas 
Alambre de bronce 
Cables «'e CMÚCHÍIS.. - • . 
Planchas y clavos de cobre. . . 
Cobre amarillo 
i á r c i a inglesa 

I d . ru>a 
Id . «le Manila 

Lona Escocesa N . " 1 á 6 . . . . 
„ Inglesa N .0 1 á 7 

Aceite de Oliva 
Cigarros de Manila N.0 I 

I d . I d . „ 2. . . 
I d . Id . „ 3 

CerVéZft marca Allsopand 
Di . de otras marcas 

Vino clarete (francés) 
I d . id . id 
I d . Jerez 

saítWav SK sítsrrt-mMM'f V' -A 

de 
l 'K KCIO.S 

4 
27 

4 
32 
2; 
9 

11 
10 

50 
50 
5U 

60 

6U 
M i», 
8 50 

10 
* » 
« 50 
7 

23 
20 

4 
26 

4 50 

6 
9 

14 
5 

15 
8 
l 

1 I 

8 

50 

60 
20 

PKSOS Ó 
medidas. 

quintal, 
el pico, 
el quintal 
el pico. 

la pieza. 

el quintal, 
la docena, 
el millar. 

el barril. 
>» 

la docena, 
la barrica, 
la docena. 

AKTICÜLOS. 

Coñac inglés 
Ginebra bolandesa 
Pólvora común 

I d . fina 
Hierro inulés en barras planas 

Id . I d . redondas 
I d . I d . flejes 
I d . I d . para bacerclavazón 
I d . de ¡Suecla 

Iiuilacioil de id 
l'lomo en barras 

I d . en plancbas 
Fusiles con bayonetas 
Z i n c . . . 
Acero de juecia de | á 1 pulg. ' . 

Id . Id . ¿ á i} pu lu* 
{rea de Stockbolmo 

I d . de cari»..n (betún minera1 
Cristales p'anos ^ . . 
Sibucao de Manila 

—— _ 

COMERCIO DE ESPORTACION. 

• 

PKKCIOS 
de $ á 

2 
12 
29 

2 
2 
2 
3 
4 
3 
7 
7 
2 
6 
4 
4 
6 
3 
3 
1 

40 
75 

60 
(ió 
10 
75 

>> 
no 
50 
50 

75 
7o 

i 
50 
5» 
¿ 0 

2 
4 

14 

.75 
50 

30 

50 

PESOS Ó 
medidas. 

caja 15 bot. 
las 100 Ib». 

M 

el pico. 

» 
n 
u 
» 

uno. 
oico. 
quintal. 

»> 
barril . 

H 
ia caja, 
el pico. 

NOTA:—El número del margen es el de la partida del Arancel de Aduanas de V.spaña para el ádeudn. 

pti JÍI . KVíJiJjiiinüO 
ARTÍCULOS. 

84 
315 

:33: 
38", 
6-̂  

25! 
•¿29 

38 

5o 
8! . 

.¡£1 
8IÍ3 

5f»f 
103 

>> 
14 
m 
» 
7.6: 
87 

Alumbre 
Cera • 
N uoz de betel ó bonga . . 
'lavo de Especia 
nbebas 

Mcanfor 
'assia Liunea 

Café de Bontyne 
I d . de Bugis i 
Id. de Hally • 

Cobre del Jap-ui 
I d . de Australia . . . . , 
I d . de China 

A podón de líent;ala 
Id . de Hombay 
Id. de Madras 

ioma de Pegú 
lolmil lns de Elefante.. . , 
Cambier, ó Cato 
Oro en polvo de Pahang . 

I d . I d . de Australia. 
Id . en barras de China . 
Id . en u-jos 

^acos de Gnny (emvases) 
Hbina liengui de 1.* 

I d . Id . de 2 « 
11 d. I d . inferior . . . 
I d . de Dammar 

Onta Percha 
"leles de búfalo 

I d . de vaca 
•aeraos oe Kafálo 
¡orna elástica 

Concha nucar 
••'acis ó iiiaeias 
\ue,. moscada . 
\ceiie at e c o 

P U K C I O S 
de $ á 

2 
56 

1 
9 

86 
I d 
i3 
13 
I I 
28 
25 
17 
25 
34 
22 

4 
150 

2 
3 i 
Si 
3 i 
:!5 
9 

89 
4*) 
12 
8 

ái 
8 

11 

•28 
:)U 
:iu 
3-( 
8 

50 

42 

5 i 
50 
75 

65 
1 

35 
18 

2"o 
2 

14 

60 
20 
9 

40 

50 

60 

» 

45 

12 

PESOS Ó 
medidas. 

•I pico. 

'» 

l í í l 

las BilQ Ib-
40!) II) -

él pico. 

el bunkal 

1 UiO. 
1 pico. 

Au 11CULOS. 

88( 

18 

I5t5 
f'í 
>> 

ll-iü 

i i - i : . 

794 

1152 

u; 2 
48r) 

14;, 

Opio de Patna 
I d . de Benares 
I d . de Malwa 
I d . de Turquia 

Pimienta negra d<! Rhio . . 
I d . I d . de ^ingapore-
I d . blanca 

Pimienta larga 
Arroz de Java 

^ »a,y 
I d . de Mam 
I d . de Arracan 
I d . de Beniíala 

Bejucos de Banjermassin.. 
I d . de otros puntos . . . 

Azúcar de Siam 
I d . de Cochiuchina. . 
I d . de Java 
Id . de Singapore 

Sagú perlado 
I d . (harina) 

Salitre 
Madera de Sándalo 
•Mbucao de Siam 
Laci en grana y palo . . . . 
Seda cruda de C a n t ó n . . . . 
Té Junk 
íistaño de los Estrechos... 

I d . de otros puntos. . . 
Fabaco de China 

Id . de Java 
I d . de Baly 

Carey (concha) 
Iniiente de Tilo 

Sebo vegetal 
I d . de búfalo 

T r i - o 

PHUCIOS 
de $ 

1068 
1(150 
8U0 
5S.» 

6 
6 

IÜ 
7 

72 
7,0 
68 

3 
3 
I 
6 
4 

2 
2 
9 
4 
l 

15 
830 

2 
27 
26 

2 
U 

320 
1 14 

9 
9 
3 

3» 
35 
75 
50 

5» 
5» 
75 

-.5 

80 
:15 
I 1 
12 
75 

5 . 
50 
50 

5 • 
75 

I 

360 

450 

" 

10 
5i) 
75 

" 
»» 

if t ! »» 
»5 

80 

40 

P RSO.H Ó 
medidas. 

a caja. 
M 

„ 
. •..>•-• • 
el pico. 

•» 
B 
•> , 

Koyau. 

s o. 
el pico. 

los 6 picos, 
los 25 cate», 
el pico. 

»» ;., 
el canasto. 

». 
|)ÍCO. 
el picO. 
Koyau. 
el pico. 

>r 
el saco. 

M O N E D A S 

C O I U U : S P O \ Í > E \ € I Í 
P E S O S M E D I D A S . 

El duro ó peso Mejicano, s< 
divide en 100 monedas de cobii 
cuyo valor es 1 cént imo. 

El picul (pic..\ equivale á 133 Ibs. inglesas. El c a t t v . = l tb v i , 87 calty8.= á ) 
<|uintal. 100 cattys ft i ,,¡0. La tonelada = á 16 picos y 8l) cattys. El Koyan= 
á 40 picos. El Bunkal, pHra ei peg,, ¿el oro en polvo, al peso de dos duros. 

Las Inglesas 

OIROS. F l i E T E S . 

^obre Londres á 6 nn-ses 4 chais. (>i pen. 
I d . id . á la visia. 

Sobre Paris, ciro del ) f|. ^ 
Rauco Or ental 9 ó meses. ) 

I d . id . á la vista. 

A Londres en bandera estrangera > r. o 1-
A Liverpool en id. ^ J - lo . 
A Manila en bandera española 

y £• 4J 5 por ligero, 
nominal de $ 10 á S 12. 

Singapore 28 de Mayo de 4861. El Cónsul interino de S. M. G.—Eugenio Himukind. 

.\ÍAMI,A.—IMP. DE ¿OS AMIGOS IIKI. PAÍS.—Palacio 9. 
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